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MODIFICAN MEDIDAS DE CONTROL EN LOS INSUMOS QUÍMICOS Y PRODUCTOS 
FISCALIZADOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DE 
DROGAS ILÍCITAS 

Decreto Legislativo N° 1600 

Por medio del Decreto Legislativo en comentario se ha modificado el Decreto Legislativo N° 1126, norma 

que establece medidas de control en los insumos químicos y productos fiscalizados, maquinarias y equipos 

utilizados para la elaboración de drogas ilícitas, con la finalidad de reforzar la articulación entre las 

autoridades competentes, la prevención y las acciones de control e investigación de los insumos químicos 

y productos fiscalizados. 

En ese sentido, al artículo 4° del Decreto Legislativo N° 1126 referente a las competencias que le 

corresponden a las entidades, se ha incorporado que corresponde a la SUNAT consignar en el registro la 

información sobre los resultados de las acciones que se lleven a cabo y, en el caso de la Policía Nacional 

del Perú (PNP), se han definido sus competencias. Adicionalmente, se ha establecido que, para la 

aplicación de sanciones por la comisión de infracciones como baja definitiva y suspensión de la inscripción 

en el registro, la SUNAT deberá aplicar los principios de razonabilidad y proporcionalidad. 

Por otro lado, se ha modificado el artículo 10° del Decreto Legislativo N° 1126 añadiendo como supuestos 

en los cuales la SUNAT procede a suspender la inscripción en el registro, aquellos en los cuales el usuario 

presente información relativa a los registros de operaciones que sea inconsistente o cuando el usuario 

realice actividades fiscalizadas referidas a los bienes fiscalizados con usuarios que excedan las cantidades 

indicadas en el registro. 

Por último, se han establecido reglas especiales para las inspecciones de control y fiscalización sobre las 

rutas de transporte, el transporte de los bienes fiscalizados, el abandono de estos, así como la destinación 

de los bienes fiscalizados hallados, encontrado o decomisados por la PNP. 

La norma bajo comentario entrará a los 60 días hábiles posteriores a la adecuación del reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1126. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 12 a la 15.
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